
MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

8363 DECRETO 829/1975, de 21 de marzo, por el que se 
constituye el nuevo Municipio de Loriguilla (Va
lencia) en poblado construido por el Instituto Na
cional de Colonización.

Por Decreto número mil ciento dieciséis/mil novecientos se
tenta, de nueve de abril, y de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto dos mil seiscientos noventa y siete/mil novecientos 
sesenta y seis, de veinte de octubre, se constituyó el nuevo 
municipio de Loriguilla en el pueblo del mismo nombre, cons
truido por el antiguo Instituto Nacional de Colonización, con 
los límites que en el mismo se señalaban, y que comprendía 
territorio de la jurisdicción actual de los términos municipales 
de Ribarroja del Turia y Cheste, de la provincia de Valencia, 
y ciertas normas sobre régimen patrimonial.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo por el Ayun
tamiento de Ribarroja del Turia contra el Decreto de constitu
ción del municipio, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, por 
sentencia de cuatro de febrero- de mil Novecientos setenta y 
cuatro, dispuso su anulación, para que se cumpliese el trámite 
que se omitió de audiencia del Consejo de Estado' cuyo fallo 
fué aceptado por el Consejo de Ministros!

Subsistiendo íntegramente los motivos y causas legales en 
que se basó la- creación del municipio de Loriguilla, es proce
dente, una vez emitido dictamen por el citado Alto Cuerpo Con
sultivo, aprobar de nuevo su constitución, con las mismas nor
mas del Decreto anulado.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y.Comisión 
Permanente del’ Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión def día veintiuno de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se constituye el nuevo municipio de Lori
guilla en el pueblo del mismo nombre, construido por el Ins
tituto Nacional de Colonización en la provincia de Valencia.

Artículo segundo.—El término municipal dei nuevo municipio 
de Loriguilla comprenderá una superficie de quinientas ochenta 
y seis hectáreas cincuenta y una áreas treinta y siete cen- 
tiáreas, de-las que quinientas ochenta y cinco hectáreas cuatro 
áreas treinta y siete centiáreas se segregan del término munici
pal de Ribarroja del Turia, y una hectárea cuarenta y siete áreas 
del de Cheste. Sus límites territoriales serán: Al Norte, camino 
de Montes a la Santa, camino de Montes, camino de Barraque
ra, camino del Borreguillo y camino de Torrente; Sur, linde 
Sur de los terrenos del ferrocarril de Valencia a Cuenca y 
linde Sur del camino viejo de Chesfe hasta su encuentro con 
el camino del Peñot o de Torrente; Este, camino del Peñot; 
Oeste, límite actual de los términos de Cheste y Ribarroja del 
Turia, excepto parcelas a segregar del término de Cheste.

Artículo tercero.—El nuevo municipio de Loriguilla conserva
rá él derecho de propiedad sobre los bienes de propios excep
tuados de la expropiación, sitos en su antiguo término munici
pal, si bien por el Ministerio de la Gobernación so tramitará 
expediente para incorporar dicho término al municipio o muni
cipios que resulte más conveniente.

Artículo cuarto.—Deslindado el nuevo término municipal, se 
practicará la separación patrimonial y asignación de deudas 
y cargas entre el nuevo municipio y los de Ribarroja del Turia 
y Cheste, de común. acuerdo entre las Corporaciones munici
pales, o en su defecto por el Ministerio de la Gobernación, en 
función del número de habitantes residentes en la parte-se
gregada antes de la construcción del nuevo pueblo y de la 
riqueza imponible segregada.

Artículo quinto.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pueda exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

8364 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la Agrupación 
de los Municipios de Sardón de Duero y Santibáñez 
de Valcorba (Valladolid), a efectos de sostener un 
Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Agrupar los Municipios de Sardón de Duero y San
tibáñez de Valcorba, (Valladolid), a efectos de sostener un 
Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Muni
cipio de Sardón de Duero.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, 
con efectos de 1 de marzo de 1975, en categoría 3.a, clase 10 
y coeficiente 3,3.

Cuarto.—Se nombra Secretario de la Agrupación al que lo es 
en propiedad del Ayuntamiento de Sardón de Duero, don José 
Marcos Ruiz.

Madrid, 12 de marzo' de 1975.—El Director general, Juan 
Díaz-Ambrona.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8365 DECRETO 830/1975, de 6 de marzo, por el que se 
otorga a la «Compañía Metropolitano de Madrid» 
la concesión de la explotación del tramo Alfonso 
XIII-Esperanza de la linea IV del ferrocarril me
tropolitano de la capital.

Próximas a su terminación las obras de infraestructura de la 
línea de ferrocarril metropolitano en el tramo Alfonso XÍII-Espe- 
ranza, prolongación de la línea IV, debe pensarse en el estable
cimiento de la superestructura y disponer del material móvil y 
todos los elementos necesarios para la explotación.

Siguiendo el criterio mantenido últimamente en el otorga
miento de concesiones similares del ferrocarril metropolitano de 
Madrid, parece conveniente que las líneas establecidas y que 
se establezcan se exploten con unidad de criterio y uniformidad 
de normas, y ello está expresamente establecido en el Decreto- 
ley de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo artículo cuarto .autoriza al Gobierno para determinar por 
Decreto las condiciones jurídicas, técnicas y económicas de la 
adjudicación de su explotación y en forma que, en todo caso, 
se asegure la unidad de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para otorgar a la «Compañía Metropolitana de Madrid- la con
cesión de la explotación del tramo Alfonso XIII-Esperanza, pro
longación de la línea IV del ferrocarril metropolitano, cuya in
fraestructura ha sido construida por el Estado en cumplimiento 
del Decreto-ley de dos de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Artículo segundo.—La «Compañía Metropolitano de Madrid- 
instalará por su cuenta la vía con sus aparatos, la línea de tra
bajo con su alimentación, el teléfono, la señalización, los en- 
clavamientos, el material móvil de todas clases y euantos acce
sorios en general sean necesarios para una explotación normal, 
todo ello con arreglo a los proyectos que apruebe el Ministerio 
de Obras Públicas y en las cantidades, condiciones y plazos que 
fije dicho Ministerio.

Artículo tercero.—Asimismo será de cuenta de la Empresa con
cesionaria la conservación, reparación y renovación de las 
obras, instalaciones y material de todas clases que estén afectos 
a la explotación.

Artículo cuarto.—Ei plazo de la concesión será de sesenta 
años, contados a partir del día en que se abra la explotación 
al servicio público.

Artículo quinto.—Al finalizar el plazo de la concesiódn de las 
líneas señaladas en el artículo primero, revertirán con todos los 
elementos necesarios para la explotación al Ayuntamiento ' de 
Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo quinto de la ci
tada Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo sexto.—La inspección y vigilancia de la construcción, 
fabricación e instalación de todos los elementos señalados en el 
artículo segundo se ejercerá por el Ministerio dé Obras Públi
cas a través de los Organismos de él dependientes y competentes 
para ello.

De la misma forma estará también a cargo de dicho Ministe
rio la inspección y vigilancia de la explotación, así como la de la 
conservación, reparación, renovación y entretenimiento, mejoras 
y nuevas adquisiciones de obras y elementos de todas clases 
afectos a la explotación.

Artículo séptimo.—Las líneas se considerarán a todos los efec
tos como parte integrante e inseparable de la red que actualmen
te explota la «Compañía Metropolitano de Madrid». Su explota
ción se regirá por las mismas normas y se llevará a cabo con 
las mismas condiciones, incluidas tarifas, que sean de aplica
ción en esta red.



Artículo octavo.—En todo aquello que no esté expresamente 
regulado por este Decreto regirán la Ley de Contratos del Es
tado, la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de vein
titrés de febrero de mil novecientos doce y sus disposiciones 
complementarias, así como la legislación general de Obras Pú
blicas y la especial de ferrocarriles, en lo que respectivamente 
sean aplicables.

Artículo noveno.—La Dirección General de Transportes Te
rrestres establecerá el pliego de condiciones particulares de las 
concesiones que, con la conformidad o reparos del concesionario, 
someterá a la sanción del Ministro de Obras Públicas.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento del-pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas
ANTONIO VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN .

8366 ORDEN de 25 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza a don Fernando Caicoya de Rato la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona 
marítimo-terrestre del término municipal de Vigo 
(Pontevedra) para la regularización y defensa de 
una finca (parcela 18).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del. 26), ha otorgado a don Femando Caicoya 
de Rato una autorización cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Vigo.
Destino: Regularización defensa de una finca (parcela 18).
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El terreno ocupado con destino a paseo litoral 

será de uso público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 25 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

8367 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Toral de los Vados y Villafranca 
del Bierzo (expediente número 10.913).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959, («Boletín Oficial del Estado» de 5 de ju
nio), con fecha 4 de marzo de 1975, ha resuelto adjudicar de
finitivamente a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
el servicio público regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Toral de los Vados y Vi
llafranca del Bierzo, provincia de León, como prolongación del 
servicio de igual clase V-1.860 de León a Villafranca del Bierzo, 
(expediente número 10.913), con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Toral de los Vados y Villafran
ca del Bierzo, de 9,800 kilómetros, pasará por cruce factoría 
«Cosmos y Perandones», con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singu
lares del camino antes citados.

Expediciones: Dos diarias, de ida y vuelta en conjunto con 
el servicio base V-1.860

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-1.860.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.860.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con 

el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.860. En virtud de 
lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de julio de 1953, 
el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coin
cidencia que corresponda.

Madrid, 18 de marzo de 1975 —El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.—2.943-A.

8368 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Conquista y Villanueva de Cór
doba (expediente número 10.987).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de junio), con fecha 4 de marzo de 1975, ha resuelto adju
dicar definitivamente a «Cabezas Transportes de Viajeros, So
ciedad Anónima», el servicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Conquista 
y Villanueva de Córdoba, provincia de Córdoba, como prolon
gación del servicio de igual clase V-1.370 de Córdoba a Villa- 
nueva de Córdoba (expediente número 10.987), con arreglo, en
tre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Conquista y Villanueva de Cór
doba, de 15 kilómetros, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino 
antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto domin
gos y festivos no coincidentes con sábados o lunes, en conjun
to con el servicio base V-1.370.

Horario: Se fijará de acuerdo con las-conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-1.370.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.370. Sobre las 
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de 
coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajeros..

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.370. En virtud de le 
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid, 18 de marzo de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.—2.945:A.

8369 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Barcelona y Vilafranca del Penedés 
(V-1.851). 

La Empresa «Despujol, S. A.», solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por.carretera entre Barcelona y Vilafranca del 
Penedés (V-1.851). en favor de la Entidad «La Hispano Iguala- 
dina, S. A.», y esta Dirección General, en fecha 27 de febrero 
de 1975, accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta úl
tima Entidad en los derechos y obligaciones que corresponde 
al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de marzo de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.—2.947-A.

8370 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para levan
tamiento de actas-previas a la ocupación de fincas 
afectadas por la ejecución de las obras comprendi
das en el proyecto del itinerario Zaragoza-Medite- 
rráneo de la Autopista del Ebro. Sección: Candas- 
nos-Bujaraloz, en los términos municipales de Bu- 
jaraloz, La Almolda, Peñalba y Candasnos.

Publicada la relación de biónes y derechos afectados para 
cumplimentar lo dispuesto en el articulo 56 del Reglamento de 
26 de abril de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 18 de marzo de 1975, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza» de fecha 12 del mismo mes, 
«Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» correspondiente a 
los dias 13, 14, 15 y 16 del mismo mes, periódicos de Zaragoza 
«Amanecer» y «Heraldo de Aragón» de fechas 5 y 6 del mismo 
mes, respectivamente, y periódico «Nueva España» de Huesca de 
fechas 11, 12 y 13 del mismo mes de marzo del año en curso, 
esta Jefatura Regional ha resuelto señalar, para proceder al 
levantamiento de las actas previas'a la ocupación de los. .bienes 
y derechos afectados, previo traslado al propio terreno, los días 
que se indican a continuación, en los Ayuntamientos corres
pondientes:


